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_ PARTE OFICIAL_______
^S§DEHCiA ÜEL CONSEJO DE MINISTROS

8. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
yina D.R Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
^ínoipe de Asturias e fufantes D. Jaime, Doña 
Beatriz y D.K María Cristina, continúan sin no- 
'^dad en su importante salud.
, igual beneficio disfrutan las demás perso- 
('a8 de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 16 noviembre 1912).

_ SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
p Vengo en disponer que D. Manuel García 
:rieto, Marqués de Alhucemas, cese en el cargo 
ferino de Presidente de Mi Consejo de Minis- । Os. Quedando altamente satisfecho de sus re- 
c v311 tes servicios y del acierto, celo y lealtad 

que lo ha desempeñado.
^¡Yado en Palacio, a catorce do novimbre de 
(l  Lnovicientos doce.—Alfonso.— El Ministro 

Gracia y Justicia, Diego Arias de Miranda.

q atención a las especiales cinounstanoias 
L °Oncurren en D. Alvaro de Figueroa y To- 
Ri-hV c°nde de Romanones, Presidente del Con- 

50 de los Diputados,

4

InmediaiamMiis que les «aorea Alcaldes y Secretarios reci- 
buH este BoirrÍM Of ic z íx . dispondrán que se fije un ejemplar ca 
61 sitio de costumbre, tiende perras Heeerá baste el recibe do. 
‘^L.M'íTñ*. Secretsrioe cuidarán, i-njo su más estreche respo»- 
Oibilidad, di eeRsarrar tee números de este Bo l k t ih , coleceione^ 
dos ordeuadaraente pare su encoadernecion, que deberá vent
earse al flnai do ceda semestre.

Vengo es nombrarle Presindente de Mi Con
sejo de Ministros. ,

Dado en Palacio, a catorce de noviembre de 
mil novecientos doce.—Alfonso.— El Ministro 
de Gracia y Justicia, Diego Arias de Miranda.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la razonada exposición eleva

da a este Centro por la Cámara oficial de Co
mercio e Industria de Cádiz, en solicitud de que 
se determine el lugar que corresponda a dichas 
Corporaciones en los actos públicos y recepcio
nes oficiales: ,

Considerando que siendo las Cámaras de ( o- 
mercio verdaderas Corporaciones oficiales de
pendientes de este Ministerio, deben tener re
presentación en dichos actos y señalado el lu
gar que les corresponde:

Considerando que el artículo 6.° del Real de
creto de 17 de mayo de 1856 estableció que to
das las Corporaciones oficiales sean recibidas a 
Corte, y que en los actos públicos ocupen lugar 
antes y separadamente de los empleados pú
blicos: _ , , , .

Considerando que al fijar la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, fecha lo 
de enero de 1908, el orden que ha de guardarse 
en las recepciones generales, se asigna al Minis
terio de Fomento, Centro y Corporaciones que 
de él dependan inmediatamente después del de 
Instrucción Pública,
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S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 

que las Cámaras oficiales de Comercio e Indus
tria, tanto eu las recepciones oficiales como en 
cualesquiera otros actos públicos, tengan seña
lado el puesto correspondiente a continuación 
de los Centros y Corporaciones dependientes 
del Ministerio de Instrucción Pública, y antes 
de los empleados públicos, y asimismo que se 
dé publicidad oficial a esta soberana disposi
ción. .

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid 6 de noviembre de 1912.—Villa- 
nueva.—limo. Sr. Director general de Comer
cio, Industria y Trabajo.

(Gaceta 15 noviembre 1912).

SECCION SEGUNDA

CIVIL Di H PMVISCU Di ZiUGDIA
c ib o u l a r

En el día de hoy se eleva al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación el recurso de D. Loren
zo Dorel, Alcalde de Fuentes de Ebro, contra la 
providencia de este Gobierno, fecha cinco del 
que rige, dejando sin efecto la de aquel Alcal
de imponiendo cinco multas de quince pesetas 
a D. Juan Lon por infracción de las Orde
nanzas municipales.

Cumpliendo lo dispuesto por el art. 2b del 
Reglamento de 22 de abril de 1890, se publica 
el presente anuncio.

Zaragoza 16 de noviembre de 1912.
El Gobernador,

Jo s é  Bo k k t e  Sk q u e ib o s

SECCION QUINTA

JUNU PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA
DE ZARAGOZA.

Convocatoria de Maestras interinas.
Debiendo proveerse interinamente por esta 

Junta provincial, con arreglo a lo dispuesto en 
el Real decreto de 11 de abril de 1911, las va
cantes que ocurran de las Escuelas o Auxilia
rías en esta provincia, se convoca a las señoras 
Maestras a quienes convenga el formar parte 
del Cuerpo de interinas, para que lo hagan en 
el plazo de quince días, a contar desde el en que 
aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Para ser nombrada Maestra de Escuela na
cional interina se requiere ser española,, no es
tar incapacitada para ejercer cargos públicos, 
haber cumplido veintiún años y poseer el título 
profesional correspondiente, o en su defecto 
acreditar haber satisfecho los derechos del 
mismo. " , ...

A falta de aspirantes que hayan cumplido 
veintiún años, podrán ser nombradas interinas

lasque tengan diez y ocho y reúnan los de
más requisitos legales. , ,

Las aspirantes presentarán sus solicitudes en 
la Secretaría de esta Junta dentro del plazo 
marcado, expresado en ellas el punto de su resi
dencia y señas de su domicilio, así como acom
pañarán los documentos justificantes y las hojas 
de méritos y servicios, si los tuvieren.

Las que desempeñen escuela pública bastara 
que a tal solicitud acompañen hoja de servi
cios fechada y certificada dentro del plazo de 
convocatoria. . .

Las que hayan cesado en sus destinos, uni
rán a los anteriores documentos la certificación 
del Registro de penados y rebeldes.

Las que no hayan servido en escuelas PübU- 
cas, presentarán título profesional o copia del 
mismo, comprobada y compulsada por el-Jete 
de la Sección, o en defecto de este documento, 
certificación de haber efectuado el depósito pa
ra la expedición del referido título.

La no presentación de estos documentos 
será motivo de exclusión de la lista, pues bas ■ 
rá acreditar si han hecho los estudios del M • 
gisterio; pero antes de ser nombrada para nin
guna escuela deberá acreditar que está en i 
sesión del título o de que ha efectuado el de
pósito para su expedición.

Si las aspirantes tuvieran presentado expe 
diente completo en alguna otra Junta pi< 
cial, únicamente acompañarán a la sol,cltV 
certificado de capacidad de servicios y me -•

Zaragoza 16 de noviembre de 19 
bernador-Presidente, José Boente. E ■ 
rio, Nicolás Tello. __
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SECCION SEXTA .
Alagón. ..

El repartimiento de la contribución terri^ 
rial, formado para el año viniente 191', s._ 
rá de manifiesto al público, en la seci e 
este Ayuntamiento, por espacio de ntrp 
dtirante los cuales podrán examinar.o ■’ Q 
buyentes y aducir las reclamaciones qu 
pertinentes. . E1 Alcal- 

Alagón 15 de noviembre de 1912. 
de, Joaquín Borao.

Aranda de Moncayo. ngstO
Por el tiempo reglamentario queda ^¡eu- 

al público, en la secretaría de esto / } formad0 
to, el padrón de cédulas persónate. , 
para el año 1913. . de 191'^

Aranda de Moncayo 14 de noviembi 
—El Alcalde ejerciente, Manuel Anuai

Cariñena.
Cumpliendo los requisitos que 15 de 

trucción de 24 de enero de 190a, el gUba9Í8S 
diciembre próximo tendrán lugar ia. • eD la 
del arbitrio de pesas y medidas y nía 
forma siguiente: oeleb^

La subasta de pesas y medidas se h.a5ta 
dicho día, a las diez, recibiéndose pñ 5,^ 
las diez y media, y bajo el tipo eu a^ 
pesetas.
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La del macelo se celebrará a las once, reci
biéndose pliegos hasta las once y media, y bajo 
el tipo en alza de 7.800 pesetas. ,

Ambos arriendos regirán por todo el año 1913. 
Para tomar parte, habrá de acompañarse al 

pliego, el 5 por 100 del valor de las mismas, o 
depositarlo en la Depositaría municipal; y una 
vez adjudicado, lo ampliarán hasta el 10 por 100, 
fin perjuicio de poder exigir el Ayuntamiento 
fianza personal.

Cariñena 15 de noviembre de 1912.—til Al
calde, Mateo Pallarás.—P. S. M.,Pablo Baigo- 
rri, Secretario.

Cuspe.
Durante loa plazos reglamentarios estarán 

expuestos al público, eu la secretaría munici
pal, al efecto de oir reclamaciones, los docu
mentos siguientes, confeccionados para el pró
ximo «ño de 1913:

Repartimiento de contribución rústica y pe
cuaria.

Idem id. de urbana.
Padrón de matrícula industrial.
Idem de carruajes de lujo.
Paspe 14 de noviembre de 1912.—El Alcalde, 

bienio Gros.
Castejón de Valdejasa.

A los efectos reglamentarios y por término 
Qeooho y quince días respectivamente, estarán 
^Puestos al público, en la secretaría de este 
‘Untamiento, el repartimiento de la contribu- 

por rústica y pecuaria y la matrícula in- 
‘19trial, formados ambos documentos para el 

«o 1913.
¡■^stejón de Valdejasa 12 de noviembre de 
v ‘-"El Alcalde, Juan Ruiz.

Cinco Olivas.
■ fomás Meix Huguet, Secretario del Ayun- 

^iento constitucional de Cinco Olivas;
Que la Junta municipal de este dis

en sesión de 29 de octubre último, acor- 
¿t^^blecer un impuesto en concepto de ar- 
cub? extraor<linario sobre paja y leña para 
pr¡, el déficit del presupuesto ordinario del

ejercicio de 1913, importante la suma 
enlo * pesetas, bajo la forma comprensiva 

‘‘ tarifa siguiente:

_ _ To t a l ............................................ 3.801'84

Unida-
I d«.

' Kgs.

Prec lo 
enedio. í

Pesetas

Ar
bitrio.

Pesetas.

Consumo 

calculado

PRODUCTO 

anual

Pesetas.

l».
• 100 2 0‘0í) 38.018 1.900‘92

1
• • • 1 • loo 1 2 0‘05 38.018 1.900-92

^hcj? cIUe conste y su inserción en el Bo l e t ín  
Ia provincia, a los efectos de la Real 

Vis. , 3 <le agosto de 1878, expido la presen- 
C,cla por el Sr. Alcalde, en Cinco Olivas, a

14 de noviembre de 1912.—Tomás Meix.— 
V.° B.°— El Alcalde, Jesús Tejel.

***
El repartimiento de contribución rústica y 

pecuaria de este pueblo para 1913, se halla ex
puesto al público, por quince días, en la secre
taría municipal, para oír las reclamaciones que 
se presenten y sean pertinentes.

Cinco Olivas 14 de noviembre de 1912.—El 
Alcalde, Jesús Tejel.

Codo
Por el tiempo reglamentario y horas de diez 

a doce, se hallará de manifiesto, en la secretaría 
de este Ayuntamiento, el padrón de cédulas 
personales para el año 1913, sobre el que se 
admitirán cuantas reclamaciones se presenten 
en forma legal.

Codo 13 de noviembre de 1912.—El Alcalde, 
Juan Val.

Cuarte.
A los efectos oportunos, se hallarán de mani

fiesto, en la secretaría de este Ayuntamiento, la 
matrícula industrial, durante quince días, y el 
reparto de territorial, por espacio de ocho días.

Cuarte 12 de noviembre de 1912.—El Alcal
de, Manuel Cajón.

Fuencalderas.
Tarifa de arbitrios extraordinarios que la 

Junta municipal de este pueblo tiene acordado 
proponer al Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia para cubrir el déficit del presupuesto 
ordinario de 1913, sobre las especies siguien
tes:

Artica loa
Cuidad Precio 

medio
Ar

bitrio

Consumo 
que ae 

ealcuia
PRODUCTO

anual

----- --------------Kilogs. Pesetas Pesetas Kilogs. Pesetas.

Paja de todas 
clases................1 0‘02d 0‘005 246.562 1.23598

Cuya tarifa se anuncia al público por diez 
días para admitir reclamaciones.

Fuencalderas 14 de noviembre de 1912.—El 
Alcalde, Martín Arbués.

Gelsa.
El padrón de cédulas personales de esta villa, 

formado para el año 1913, estará de manifiesto, 
en la secretaría del Ayuntamiento, por término 
de quince días, a los efectos reglamentarios.

Gelsa 14 de noviembre de 1912.—El Alcalde, 
Plácido Hervera.

Grlsel.
Los repartimientos de la contribución rústica 

y pecuaria, como también las listas de edificios 
y solares de este término municipal, se hallan 
de manifiesto, por ocho días, en la secretaría 
del Ayuntamiento, a los efectos reglamentarios 
de reclamación y para el año de 1913.

Grisel 13 de noviembre do 1912.—El Alcal
de, Bernabé Tejero.

M.C.D. 2022
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Malón

Quedan expuestos al público, en la secretaría 
de este Ayuntamiento, el reparto de la contri
bución rústica y lista cobratoria de la de edifi
cios y solares, por ocho días, y la matrícula in
dustrial, por quince días; todo para el año 1913.

Malón 14 do noviembre de 1912.—El Alcalde, 
Gregorio Angós.

Novallas.
El reparto de la contribución rústica y pecua

ria de este término municipal, formado para el 
año 1913, se halla expuesto al público, en la se
cretaría de este Ayuntamiento, por término de 
ocho días.

Novallas 14 de noviembre de 1912.—El Alcal
de, Nicanor Ruiz.

Pinaeque.

Propuesta en terna que forma el Alcalde que sus
cribe de las pti tonas que son aptas para el nom- 
b, amiento de la » unta local de 1 logas del Campo.

D. Angel Sangrós Górriz, como mayor contri
buyente. x

» Constantino Diez Gay, id. ,
» Crescencio Sangrós Soler, id.
» Juan Casabona Espún, id.
» Joaquín Lapiedra Mur, id.
» José Sánchez Pclegrín, id.
» Luis Gay Iso, id. , , 
» Mateo Sangrós Radía, id.
» Pedro Ferrer Fayet, id.
> Simón Castillo García, id. ,
» Pablo Ruiz Martínez, Maestro de primera 

enseñanza. . ,
> Francisco Marco Bayona, Médico titular.
Pinseque 10 de noviembre de 1912.—El Al

calde, Simeón Mañero.
Valpalmas.

Se halla expuesto al público, por término de 
quince días, en la secretaría municipal, el pa
drón de cédulas personales de este distrito pa
ra el próximo ejercicio de 1913.

Valpalmas 12 do noviembre de 1912.— El Al
calde, Olegario Pérez.

SECCION SEPTIMA

AD^miSTRAClO^ 0E jüSTICiA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

taragoza.—Pilar.
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de pri

mera instancia del distrito del Pilar do Za
ragoza;
Hago saber: Que en el juicio declarativo de 

mayor cuantía do que se hará mérito, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del contexto literal si
guiente: .

«Sentencia. — En la ciudad do Zaragoza, a 
nueve de noviembre de mil novecientos doce: 
Visto por el Sr. D. Marcial Rodríguez y Rodrí

guez, Juez de primera instancia del distrito d«: 
Pilar, el precedente juicio declarativo de mayor 
cuantía, instado por el Procurador D. Ramón 
Matoses, a nombre de D. Miguel Emperador Sol- 
sona, por sí y como representante legal de su 
esposa D.‘Manuela Sancho Buñuel, mayoreide 
edad, sin oficio determinado, vecinos de esta ca
pital, a quienes dirige el Letrado D. Julián Eche
varría, con traD. Tomás Loscertales Calvo y doña 
Consuelo Chavarri Convalia; D. Joaquín Lóp«z 
Martínez, marido de esta última; D. Santiago, don 
José, D. Pedro, D r Paz y D? Pilar Chavarn 
Convalia, partes integrantes y socios de la so
ciedad mercantil «Roque Chavarri y Compa
ñía» declarados en rebeldía por su incompare
cencia, sobre reclamación de oantidadadesj

Fallo— Que debo condenar y condeno a los 
demandados D Tomás Poseérteles Calvo, dona 
Consuelo Chavarri Convalia, D. Joaquín Lop 
y Martínez, marido de ésta; D. Santiago, 1• ? - 
D. Pedro, D* Paz y D.R Pilar Chavarri Con^ 
lia, socios y partes integrantes de soow 
mercantil «Roque Chavarri y Compañía*, I. 
paguen solidaria y mancomunadamente 
cónyuges D. Miguel Emperador Sobona y 
Manuela Sancho Bufiuel, la numa de cinco 
pesetas reclamadas en este declarativo, 
el interés convenido del cinco por .. 
anual adeudado desde el año mil nov 
once inclusive hasta el día en que sea “ 
ta sentencia, sirviéndole de abono seseo 
tas entregadas a cuenta de los intereses 
tado año mil novecientos once, condenal 
más a dichos demandados al pago do '

Y por esta mi sentencia, cuyo eucaibez(5ii 
y parte dispositiva se insertará en 1* íl: 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pyoV‘“ , Auef 
pronuncio,mandoyfirmo-Marcial ?o8 ge

Y en atención a que dichos dcm»f mieDt' 
hallan en rebeldía, se publica ení,RliLZ‘ 
y parte dispositiva por medio dd . 
para que les sirva de notificación en 

Dado en Zaragoza, a catorce de ^^nez-" 
mil novecientos doce.—Marcial tío
P. S. M., Angel Arnau.

PARTE NO OFICIAL^/
, «3 'I’Of ’Sindicato de riegos de Garflla» ®

de Berrellen- <rt y
De conformidad a lo dispuesto er « 

de las Ordenanzas, se convoca a aun 
para el día 1.° de diciembre P1’0,51^ caiosí 
las dos de la tardo, para tratar de reuD^ 
previene el art 53 de las mismas, c 
tendrá lugar en uno de ¡os salones (Ie pi 
Ayuntamiento; y oaso de que por i *cejebr^ 
mero no pueda tomarse acuerdo, eD • 
nueva reunión el día 8 del misni 
expresado sitio y a igual hora. ¡Q-ubre

Torres de Berrellén 14 do no é 
1912. — El Presidente, Antonio

IMPBKNTA DEL HOSrM,I•
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